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SE PÜÜLICÂ TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leye.? y disposiciones generale.? del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde qne se publica 
oficialmente en ella, y. desde cuatro dias de.spués para los 
áemás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem
bre de iS^il). '

Las le\es, órdenes y ani ncios qne se manden, publicar 
en los Boletines o^eialesí sé han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a. los editores de los mencionados periódicos, 
Beales Órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVUHOO EL BOLETIN OFICIAL.

L’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os Sres. Ministros 
ó Íimoá. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. '

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fivre la corporación ó dependencia de la Admi- 
ni.etracion Civil de donde procedan , ,

3 ..^ Ordenes y disposicione.s del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia^ Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da 
la provincia, i

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero,de Hacienda pública, Administrador 
dé Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica próvincaí.

,o.* Los anunc ós oficiales,, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SEGCION.

PRESIDENGIi DEL CONSEJO DE MINISTROS,

'S.-,M. la Reina, nuestra Señora 
(q.. D. g.) y su augusta Heal familia 
continúan en el Real Sitio de San ll’ 
defonso sin novedad en su importante 
salud,

Madrid 5 dé Agosto de Í867.

Núm. 4.329.

CONVENIO DE CORREOS 

celebrado entre j^s^ana y Portugal,

• FIRMADO EN tlSBOA EL 25 DE MARZO :

DE 1867. ■

; Su Majestad, la Reina de las. Espa
ñas y S. M. el Rey- deRortugab y de 
los Algarvés, deseando estrechar las. 
buenas relaciones que existen entre 
ambos países, y .facilitar.por medio de 
un nuevo .Convenio las, comunicacio
nes postales entre sus respectivos. Es
tados, han nombrado al. .efecto por su? 
Plein potenciario.s, «ó saber: ,

S. M. la Reina de la.s EspañaS; íá 
D. Miguel Bañuelos, Conde de Bañue-. 
los, caballero Gran Cruz de la Real 
órden de Isabel 1 Católica, Caballero 
de la luchta de San Juan. de. Jerusa
lén y de la del Santo Sepulcro, Gran 
Cru? de Ia.de. Cristo de Portugal, de 
la del Aguila Roja de Prusia y de la 
del Mérito de Oldemburgo, .condecora
do con el Gran .Nischan Iftijar de. Tú- 
neA Comendador con placaje la Or
den de San Luis de Parma y de la de 
San Gregorio Magno , de los Estados 
Pontificios,: etc., etc., etc., su enviado.- 
Extraordinario y Mini-stro Píen'po- 
tenciario cerca-de S. M. Fidelísima;.

Y S. M. el Rey de Portugal,y de 
los Algarvés al Consejero José María' 

del Casa Riv. iro. Par del Reino, Gran 
Cruz de la Orden Militar de Cristo, 
de Cárlos III, de la Legión de Honor, 
de San Gregorio Magno, de Leopol
do de Bélgica y de Alberto el Valeroso 
de Sajonia,, etc.,, etc, etc., su Ministro 
y . Secretario de Estado de los Nego
cios Extranjeros:

Los cuales, despues de haberse co
municado .sus respectivos plenos po- 

1 deres, , hallándolos en buena y debida 
forma, han cenvenido en los artículos 
sig'u-íen.tes: 1

Artículo !.• Entre la Administra
ción de Corneos de España: y la Ad
ministración de Correos de Portugal 
habrá un cambio periódico.y regular 
de cartas, muestras de mercancías, 
periódico.s é impresos que se dirijan 
tanto de una de las dos naciones con-, 
tratantes á la otra, como de cualquier 
pais ó á cualquier pais que se sirva 
ó pueda servirse de la mediación de 
una de las Josmaciones.

Art. 2.® El cambio de correspon
dencia de que trata el art; 1 .^ se* haræ 
por. me io dé paquetes cerrados,' que 
se canjearán reciprocamente entre las 
siguientes Oficinas dé Correos: < .

.Porparte de España.

1 .® Madrid.
2 .® Badajoz.

i Tuy. '
4 .® Fregeneda.
5 .® Ayamonte.
6 .” Alcañices.

: 7.® . La Administración ambulante 
de Ciudad-Real à Badajoz.

P>orparte de Portugal.

i 1.® Lisboa. 
,,:2,®^Yelvés.'.p; . 'é..- 

.,3.® , Valenpi do Mínho.
4 .® Barca de Alba. -

. ¡5.® , Villarreal de San Antonio.
6 .® Braganza. ,
7 .®^ La Administración ambulante 

de Lisboa á. Badajoz. ; ,

El mencionado cambio será' diario^ 
entre las cuatro primeras Administra
ciones, asi como entre las que hacen 
.“^u servicio en las líneas férreas de 
Ciudad-Real á Badajoz y de Badajoz á 
Lisboa, verificándose tres veces por 
semana entre las designadas con los 
números 5.° y 6.® '

Ademásde las Oficinas anteriormente 
expresadas, podrán otras cambiar pa
quetes entre sí cuando convinier m en 
ello las Direcciones generales de Cor
reos de las dos naciones.

Art. 3.® Ademas del cambio de 
corre.spondencia que ten Irá lugar por 
medio de las Oficinas designadas en 
el artículo anterior, queía convenido 
que das Administraciones de Correos 
de los dos países podrán remitir pa
quetes de correspondencia por medio 
de Ls buques que salgan de cualquie
ra de los puertos de uno de los dos 
Estado.s para lo.s del otro.

La obligación de conducir paquetes 
de correspondencia solo podrá impo
nerse, tanto en España como en Por
tugal, á los buques nacionales'.

La correspondencia remitida- de .este 
modo será, entregada al primer bote 
de sanidad ó d-d resguardo que comu
nique cón el buque conductor, á fin 
de que, con la posible brevedad, la 
reciba la Administración de Correos 
del puerto de arribada.

El Capitan, Patrón ó Maestre de la 
nave, así como la tripulación y pasa
jeros q le contravengan á esta disposi
ción, quedarán sujetos á las penas 
que determine la legislación del país 
para los habitantes del mismo.

Art. 4.® Todo cuanto se estipule 
en los artículos del presente Convenio 
respecto á España, se entenderá igual- 
menté estipulado para las i.slas Cana
rias y las Bale.ares., así como para las 
posesiones españolas del Norte de 
Vírica. De la misma manera todo lo 
que se estipule respecto á Portugal, 
se entenderá estipulado para las islas 
Azores v Madera.

Art. 5.® Las cartas ordinarias» 
esto es, no certificadas procedentes de 
España para Portugal,- así como las 
cartas ordinarias de Portugal para 
España, deberán franquearse prévia- 
mente por medio de los sellos de Cor
reos que sé hallen en uso en el país 
respectivo fijados en el sobre.

xArt. 6.® Cada carta ordinaria que 
haya de camshiarse por medio de las 
Oficinas desi guajas en el art. 2.®, y 
cuyo peso no exceda de 10 gramos, 
pagará préviamente en España el 
porte de 5 céntimos de escudo y en 
Portugal el de 25 reis. '

Por cada carta que exceda de dicho 
peso y no pase de 20 gramos, se co
brará préviamente en España .10 cén
timos de escudo y en Portugal 50 reis 
y asi sucesivamente, aumentando 5 
céntimos de escudo en España ó 25 
reis en Portugal por cada 10 gramosó 
fracción de 10 gramos que -exceda de 
aquel peso.

Por cada carta ordinaria remitidá 
■; directaraente por medio de un buque 

mercante desde los puertos de.uno de 
los dos países á los del otro, se cobrará 
préviamente-en España eí porte de 5 
céntimos de escudo-.y en Portugal el 
de 25 reis, cuando el peso de hicha 
carta ño pase de 15 gramos.

Por la que exceda, de este peso sin 
pasar de 30 gramos- se cobrará pré- 

, viam-ente en España .10 céntimos de 
escudo y en Portugal 50 reis, y asi 
sucesivamente, aumentando 5 cénti
mos de escudo en España y 25 reis en 
Portugal por cada 15 gramos que ex
ceda de dicho peso.

Art. 7.® La Administración de
Correos de España- podrá dirigir á la 
Administración de Cormos de Portu
gal cartas certificada.s con destino á Por
tugal, y reciprocamente la Adminis
tración de Correos de Portugal podrá 
remitir á la Administraeion de Cor
reos de España cartas certificadas coa 
de,stino á España.

Por cada carta certificada saJs.ñirá
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el remitente al certificaría la cantidad 
invariable de 20 céntimos de escudo 
en España ó de 100 reis en Portugal, 
y además el porte correspondiente al 
franqueo de una carta ordinaria de 
igual peso.

La remisión de cartas certificadas 
solo puede dener lugar entre las Ofici
nas de. canje de que trata el art. 2.® 
del .presente Convenio, y nunca por 
medio de los buques que conduzcan 
correspondencia de los puertos de un 
país á los del otro. '

Art. 8.® El remitente de una carta 
certificada dirigida, bien sea de Es
paña para Portugal ó bien de Portu
gal para España, podrá solicitar aviso 
inmediato de haber llegado la carta 
certificada «á manos de la persona á 
quien àe dirigia.

Para gozar de la ventaja que se le 
concede por el presente artículo, el 
remitente de una carta certificada de
berá satisfacer de antemano un nuevo 
recargo que se fija en la cantidad de 
10 céntimos de escudo en España y de 
50 reis en Portugal.

Art 9.® Si una carta certificada 
se perdiere, la Administración en cu
yo territorio se hubiere verificado el 
extravío pagará íi la otra por vía de 
indemnización 16 escudos 0’7.200 reis.

No habrá derecho á esta indemniza
ción si no se reclama dentro del tér
mino de seis meses, contados desde la 
fecha de la certificación. ■

Art. 10. Las muestras de mercan
cías, los periódicos,. Gacetas, obras 
periódicas, folletos, catálogos, pros
pectos, anuncios y avisos, ya sean 
impresos, ya grabados, litografiados 
ó autografiados, que se remitan de 
uno á otro país por la via de tierra ó 
por buques mercantes, se franquearán 
préviamente con sellos de Correos 
hasta el punto de su destino, median
te el pago de un porte de 25 milési
mas de escudo en España y de 10 reís 
en Portugal por cadá 40 gramos ó 
fracción de 40 gramos.

Art. 11. Para que las muestras 
de mercancías puedan disfrutar de la 
rebaja de porte} quo se les concede por 
el artículo anterior, es indispensable:

1 .® Que no tengan.valor alguno, 
2.® Que estén cerradas con fajas 

ó de modo que puedan ser fácilmente 
reconocidas.

3 .® Qu.e no tengan cosa alguna 
manuscrita, á no ser el nombre de la 
persona á quien se dirigen, el punto 
de su residencia, las señas de su ha
bitación, los sellos de la fábrica ó del 
comerciante, los números de orden y 
los precios. Las mue.stras que no reú
nan los requisitos .indicados, pero sí 
los dos primeros, se detendrán en la 
oficina de Correos en que hayan sido 
depositadas hasta que sean franquea
das como cartas, á cuyo porte en tal 
caso quedan sujetas;

Art. 12. Los periódicos y demás 
impresos de que trata el art. 10 del 
presente Convenio, solo podrán gozar 
de la rebaja de porte,que el menciona
do artículo les concede en tanto que 
s.u remisión sé efectúe bajo fajas ó de

manera que su reconocimiento sea fá 
cil y que no contengan papel alguno 
extraño á su publicación, ni palabra 
ó signo alguno manuscrito, fuera del 
nombre de la persona á quien se diri
gen, el punto de su residencia y las 
senas de su habitación. Los que no 
reúnan estas circunstancias se deten
drán en la Oficina de Correos en que 
hayan sido depositados hasta que sean 
franqueados como cartas, á cuyo por
te en tal caso quedan sujetos.

Los libros y demas impresos que 
no se hallan expresamente menciona
dos en el citado art. 10, asi como los 
dibujos, mapas, estampas y papeles 
de música que no formen parte de un 
periódico ó de una obra publicada pe
riódicamente, bien sean impresos, 
grabados, litografiados ó autografia
dos, no podrán ser trasportados en las 
balijas de la correspo dmeia y conti
nuarán sujetos á las disposiciones de 
los Aranceles de Aduanas.

Art. 13. La Administración de 
Correos de España y la Administra
ción de Correos de Portugal podrán 
reciprocamente trasmití rse certificados 
los paquetes que contengan muestras 
de mercancía?, peiiódicos y demas 
impresos designados en el art. 10 del 
presente Convenio.

El remitente de un paquete certifi. 
. cado que contenga muestras de mer
cancías ó cualesquiera de los demas 
objetos cuya trasmisión, autoriza el 
artículo 10, satisfará al certificarlo el 
porte de franqueo que el mismo ar
ticulo establece para dichos objetos, y 
además el recargo adicional que como 
derecho fijo é invariabe de certifica
ción queda fijado para las cartas cer
tificadas en virtud de las disposiciones 
del art. 7.® del actual Convenio.

Art. 14. Para el mejor despacho de 
los asuntos á que dan lugar.los Tra
tados vigentes entre los dos países, 
queda establecido que las Autoridades 
superiores civiles y militares de las 
provincias situadas en las front -ras 
de los dos Estados, así como todas las 
judiciales de ambos países, podrán di
rigirse pliegos oficiale.s que se expe
dirán y entregarán sin .porte alguno, 
siempre que sean de una Autoridád 
para otra, que se dirijan á la Autori
dad y no ai nombre de la persona que 
la ejerce, y que se estampe en el so
bre el sello de la Autoridad ó de la 
Oficina de que procedan.

A falta de sello oficial podrá suplir
se éste por la designación del empleo 
de la Autoridad remitente y sú rú
brica.

Art. 15. Ninguna de las Admi
nistraciones de Correos :de España y 
de -Portugal admitirá, con destino á 
uno de los dos países ó á los que se 
sirven de su mediación,’ corresponden
cia alguna que contenga dinero ú 
objetos de valor ó cualesquiera otros 
que se hallen sujetos á los Aranceles 
de Aduanas. '

Art. 16. Por el trasporte de la cor
respondencia que en paquetes cerra
dos fuese cambiada entre Portugal y 
los países á los cualss España sirve-de ! 

intermediariá, págará la Administra
ción de Correos de Portugal á la de 
España, á título de derecho de trán
sito, siempre que este derecho no sea 
abonado por otra nación, la cantidad 
de 20 céntimos de es.cudo por cada 30 
gramos, peso líquido de cartas, y 20 
céntimos de escudo por cada 480 gra
mos, peso líquido de periódicos y otros 
impresos.

Art. 17. Por la correspondencia 
que de E.-paña se dirija en bal jas cer
radas por la via.de Portugal, con des
tino á los países de Ultramar, ó de 
estos á España por los paquetes de 
vapor de la las líneas trasatlánticas 
actualmente establecidas ó que se es- 
tablezead en lo sucesivo, pagará la 
Administración dé Correos de España 
à la de Portugal 450 reis por cqda 30 
gramos, peso líquido de cartas, y 190 
reis por cada 480 gramos, pe.-;o líqui
do de periódicos y demas impresos.

Sin. embargo, cuando fuese condu
cida esa correspondencia por buques 
mercantes, la Admini.stracion de Cor
reos de España pagará á la de Portu
gal por derecho de tránsito 90 reis 
por cada 30 gramos* peso líquido de 
cartas, y 90 reis por cada 480 gra
mos, pedo líquido de periódicos y de- 
mas impresos.

Art. 18:. Las Administraciones de 
Corr os de España y Portugal quedan 
autorizadas para fijar de común acuer
do los portes que debe pagar la cor
respondencia expedida de las Antillas 
españolas para Portugal, Islas de Ca
bo-Verde y demas posesiones portu- 
guesas de Ia costa Occidental de Afri
ca, y reciprocamente de estos países 
para las Antillas españolas, asi como 
los portes de la correspondencia que 
se expida de España para las posesio
nes portuguesas de la costa Occiden
tal de Africa y vice-versa de estas 
para España.

Art, 19. La correspondencia mal 
dirigida, ó dirigida á personas que 
hayan variado de domicilio, se devol
verá reciprocamente y sin dilación.

Si la correspondencia que deba di- 
rigirsh dé uno á otro país, en concep
to de variación de domicilio, proce
diera de otros Estados, y en su conse
cuencia hubiere dado lugar á cuenta 
con la Admin-stracion. del pais de ori 
gen, las Administraciones de Correos 
de España y Portugal darán curso á 
esa correspondiencia, abonándose mú- 
tuamente el eso y precio que les hu
biese sido cargado en cuenta por la 
Administración extranjera.

Las cartas ordinarias ó certificadas 
y los periódicos é impresos rezagados 
por cualquier motivo, se devolverán 
de uno á otropáis en los plazos y en 
la forma;que determinen las Adminis
traciones de Correos de Es dos Es
tados.

Art. 20. La Administración de 
Correos de España pagará el gasto de 
trasporte de las balijas hasta Bragan
za, y la Administración dé Correos de 
Portugal por su parte pagará el gas
to de trasporte de. las balijas hasta 
Tuy, Fregeneda y Ayamonte. Los 

gastos que pueda ocasionar eltraspor 
te de las balijas por los caminos de 
hierro serán exclusivamente de cargo 
de la Administración en cuyo territo
rio tenga lugar este trasporte.
.Las Administraciones de Correos 

de España y de Portugal se comuni
carán reciprocamente las horas á qué 
deberán recibirse y entregarse las ba“ 
lijas en las respectivas Oficinas dé 
Correos.

Cuando se reconozca la necesidad 
de e.stablecer nuevos puntos de comu
nicación, se pondrán de acuerdo las 
dos Administraciones acerca del modo 
en que se ha de satisfacer el gasto 
que de ello resulte.

Art. 21. Cada una de las dos Ad
ministraciones guardará para sí el 
producto del franqueo de las cartas, 
periódicos, impresos y muestras de 
mercancías, así como el de los dere
chos de certificado que perciba por la 
correspondencia que remita á la otra.

Art. 22. Las dos Administracio
nes fijarán, de común acuerdo, las 
condiciones bajo que podrán cambiar
se á descubierto entre las mismas Ad 
ministracisnes las cartas é impresos 
procedentes ó con destino á países ex
tranjeros que se. sirvan de la media
ción de uno de uno de los dos Estados 
para corresponder con el otro.

Art. 23. Las Administraciones de 
Correos de España y de Portugal for
marán cada raes las cuentas que oca
sione la -.trasmisión recíproca de la. 
correspondencia; y estas cuentas, .des
pués de ser discutidas y aprobadas 
contradictoriamente, se saldarán.en 
fin de cada trimestre por la Adminis- 
tracionque resulte deudora.

Art. 24. La Administración de 
Correos de España y la Administra
ción de Correos de Portugal formarán, 
de coman acuerdo, un. reglamento de 
órden y detalle para asegurar el cum
plimiento de todas y cada una de das 
estipulaciones del ¡¡resente Co ivenio,

Este reglamento comprenderá:
1 .’ Las disposiciones relativas al 

servicio de la Oficinas de cambio y las 
que se refieran á la dirección de la 
correspondencia.

2 .® Las condiciones especiales á 
que deben someterse para su admisión 
las cartas certificadas.

3 .® Todas las disposicionès relati
vas á la correspondencia mal dirigida 
ó’ maí remitida, á la dirigida a perso
nas que hayan variado' de domicilio, 
y á la que por cualquier causa resulte 
sobrante,

4 ,® La forma de las cuentas men
cionadas en el art, 23.

5 .® Las condiciones á que deberá 
someterse la correspondencia que pue
da dirigirse por medio de los buques 
mercantes que naveguen de los puer
tos de uno de los dos países á los del 
otro,

6 .® Y finalmente, cualquiera otra 
medida de órden y detalle que por 
ambas Administraciones se juzgue 
necesaria para asegurar la puntual 
ejecución de cuanto por el presente 
Convenio se dispone.
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Las disponiGÍQú8á dec ide'Beg-la- 
laento. podrán ser modificadas; por 
ambas Administráciones, ,siem pregue. 
de común acuerdo Ip crean neceeario^

Art. 25. La Dirección general de.: 
Correos de España y la Dirección ge
neral de Correos de Portugal quedan 
autorizados para modificar cuales
quiera de las disposiciones del pre
sente Convenio en b neficiO de Ía cor 
respóndenCia entré las dos naciones, 
siempre que dé común acuerdo ló^ 
cónsideren oportuno:.i ■

Art. .26. Queda convenido entre 
las dos partes contratantes que la-cor
respondencia dirigida de España pa
ra Portugal ó de Portugal para Es
paña con arreg’o á . las disposiciones 
del presente Convenio, no podrá.gra
varse ba,jo ningún título ni. pretexto 
en el pais á que vaya destinada con 
impuesto ó derecho alguno à cargo 
de las personas á quiénes se dirige.

Art. 27. Quedan derogad ¿s desde 
el dia en que se ponga en ejecución' el 
presente Convenio todas las estipula-^ 
ciones ó disposiciones anteriores con- 
cernientes al cambio de corresponden-' 
cia entre Espiña y Portugal.

Art. 28. El presente Convenuo se 
llevará .á efecto desde, el dia que, de-. 

sign,en la.g dos Adinínistráciones de . 
Correos de España, yl de Portúgal, y 
contij^nará en vigor fiesta; que una 
de las ,dos.altas partes contratantes, 
anuncip á.4a otra, cpn un año de- an-,. 
tici, ación, .sd; intención de .dalle, po.r., 
terminado Durante este último año 
el Convenio coutinuará en plena y ' 
completa ejecución, sin perjuicio dd' 
la liquidación y saldo de las cúéñtai'‘ 
entre las Admiñistracionés de Correos 
de los dos paiseá después dé espirado 
este término. L .

Art. 29. El presente Convenio 
será ratificado y las ratificaciones se 
canjearán en Lisboa á lá mayor bre- ' 
vedad.

En fé de lo cual los respectivos 
Plenipotenciarios han firmado el pre
sente Convenio y estampado en él el, 
sello de sus armas.

Hecho en Lisboa por duplicado á 
25 de Marzo de 1867.

(L. S.)—(Firmado.)’—Él'Conde dé 
^Bañuelos. ■

(L. SQ=^(Firmado )-^José María 
de Casal Riveiro.

Este Couyenio ha sido débidam ente 
ratificado y las ratificaciones respecr 
tivas -canjeadas ón Lisboa él 15 del 
proximo pasado.¡J.unio.

NÚM. A.^-Pranqneó obligaíorio de las. mitestras del. comercio qye se 
dirijan d Portugal. islas Azoresy Aíadera. -

Cada paquete de muestras de mercancías que se dirija bajo faja, de 
modo que puedan verse y reconocerse fácilmente, que no tengan ; , 

' valor alguno ni lleven escrito mas que los nombres de la persona 
y punto á que se dirija, las señas de la habitación, los números ' 
de órden, las marcas de la fabrica ó comercio y los precios, se 
franqueará con sellos de correos al respecto de venticinco milési
mas de escudo por cada cuarenta gramos ó fráccion dé cuarenta 
gramos. ..';.■.■ . 025

Los paquetes de muestras qué lleven alguna otra cosa eácrita, se 
franquearán ai mismo'precio de las cartas de igual pesó con arre- 
glo al núm. 1 de esta Tarifa; pero es tambien necesario que pue- 
daji recohócerse las muestras y que nó tengan valor alguno.

A las muestras que se envíen cerradas de modo que no se puedan re- 
cónocer, así como.á las que tengan algún valor, ésto es, qué pue
dan,..servir de otra cosa que de maestras, nó séles dará curso.

NÚM. ^.—Pranqneo obligatorio de lodperiódicos qne se dirijan d 
Portugal, islas Azores y APiderá.

Cada paquete de periódicos, aun cuando estén ilustrados con dibujos, 
estampas, mapas y papeles de música, como parte dél mismo pe- 
riódico, con tal que se presenten con fajas de modo que puedan 
sér fácilmente recoñocidós y no Contengan papé! alguno estraño á 
su publicación, ni palabra ó signo alguno manuscrito, fuera del ■ " 
nombre de la persona á quien sé dirija, él punto de su residencia, . ' ' 
y las sñas de la habitación, se franqueará préviamente con sellos ' 
de correos á razón de veintic neo milésimas de escudo por cadá' 
cuarenta gramos ó fracción de cuarenta gramos de su peo. . . 025

Los peF.iódicos que no reúnan las expresadas eircunstancias., q.ueda- , 
rán detenidos hasta que se .franqueen al mismo precio que las . ■, 
cartas. ' '

TARIFA ^ara el frangiieo de la eorrespo^T^^-^cia de Ilsjjaña. islas Ba
leares p Canarias p posesiones españolas del Nor le de Afriea, con 
destino d PortnpaC islas Azores y Kadera. asi domo con destino d los 
Raises-de Ultramar, Pía Portugal; y para el porteo de la procedente de 
de los niismos paises de Ultramar yue no piniere^ franytieada}. ; ;

NÚM. ^.—Franqueo obliga torio de las cartas para Portugal, islas Azores y 
Madera que sé dirijan por tierra.

Mili^Jmas
' ' — ' d 8 e s c lid oÍ

La carta sencilla hasta él peso de- diez gramos ¡debe llevar sellos por - 7 
valorde . . . '. .. . . 050 -

La que exceda de dicho peso y no pase de, vei te gramos. ídem. .100
Y así sucesivamente, agregando por cada diez gramos ô fracción de' 

diez gramos que aumente el peso de la carta, sellos por valor de. < 050

NÚM. 2.--Pranqneo obligatorio de las carias que .se^dirijan desde ños 
puertos de Pspana. islas Paleares y Canarias y posesiones españolas 

del Norte de.Africa, via de mar, para Portugal'.'islas Azores y. jFadera.

La carta sencilla ha^ta, el peso de quinée gramos. -debé llevar s^los " ' 
por'valor de ’. '._ . . , . . \ ■ !;050=

La que exceda de quince sin pasar de t.einta gramo^,, idem. . - . 100.
Y así sucesivamente., agregando por cada quince gramos ó fracción 

de quince gramos que anuiente el peso de la carta, séños pOr va- ' 
dor de. . . . . . . . . ’ l. . . - 050

NÚM. 3.-—Cartas certificadas par a Portugal, islas AzoreJ y AFadera.
Derecho y franqueo obligatorio (a)^ ,

La carta certificada debe franquearse como, se explica en el núm. 1 . 
para las carta.s ordinarias de igual peu, y ’además debe jievar ' 
si.em])re, por derecho invariablede certificación, uiL sello de dos
cientas milésimas dé^ escudo, .cualquiera-que sea el peso de la 
carta. . .’ . . . . , . . ; •^. 200

Si á la carta certificada ha de acompañar el. aviso, en.qu.e. «e . hag.a 
constar su recibo por la persona á. quien sé dirigé; deberá satisS- 
cer.se en sellos un nuevo, recargo establecido éh la cahtidad de cien 
milésimas de escudo (b). . .’’ . . ■. fi. . 100

^^^ ^^ ^^’•^‘’ ^”®. ^’ ^® certifiearse debe Incluírse bajo un sobre indénendíente cu 
yos dobleces han d sujelarse lodos al menos por dos part, s,,:con 'acre dé la misma clase 
que leve un signo pai limlar del remitente, marcado con .un,rrtismo.se lo en ambos puplos. ’ 

(b) Lo^.sellos para el franqueo riel aviso se preséntarah con séparacion de lascaría para 
icarios en el mismo avno en el lugar al efecto de.st¡nado, .

NÚM. 6.—Pranqneo obligatorio de los impresos qne se dirijan d
■ Porlnyak islas Azores y Adadera. ,

Cada paquete de publicaciones no periódicas, ya sean impresas, ya 
grabadas, lilografiadas ó autografiadas, siemp’’e que se presenten 
con fajas de manera qué se puedan reconocer fácilmente y que no ' 
contengan ningún objeto extraño á su publicación, ni otra cosa 
manuscrita que los nombres de la persona y punto á que se dirija 
y las señas de lá habitación, sé franqueará con sellos de correos á 
razón de veinticinco milésimas de escudo por cada cuarenta gra
mos ó fracción de cuarenta gramos de su peso......................  . 025 

Los/inapresos qire.no. reúnan dichas-formalidades, se detendrán has- . 
: ta que se franqueen .al misuio precio que las cartas. ' 
A.los libros, pap.eles.de música, dibuj'os, estampas y demás impre- 

éos-que están sujétos á los derechos de Aduana, no se les dará 
■ ionrso. ; . ........................................>.............................;:

NÚM. 1 .-^Paquetes de mycstras, periódicos ó impresos certifeados 
^(2^(2 jPóri^wyezL Derecho y franqueo obligatorio.'(c)' .

El paquete que, conteniendo muestras periódicos, ó impresos se,re- , ., 
mita bajo el carácter de certificado, se franqueará como explican ‘ 
ks números 4, 5 y 6 de ésta tarifa, y llevará ademas siémpré por 
derecho invariable de certificación un sello de doscientas milési- 
mas de escudo, cualquiera que sea su peso. .. . . . . . 200

NÚM. S.—Pranqueo obligatorio de las cartas para lo.s paises 
de Ultramar por la da de Portugal,

La carta sencilla, hasta el pesó de diez gramos inclusive, debe llevar 
sellos por valor de...........................  . . .. . . ; .'.‘350 

La que exceda de dicho peso y no pase de veinte gramos, id. . . 700 
Y así sucesivamen^e, agregando por cada diez gramos ó. fracción, de 

diez gramos que aumente de peso la carta, sellos por valor de. . 350

■ NÚM. ^.—Pranqueo obligatorio de los periódicos é impresos para 
los paises de Ultramar, da de Portugal. ‘

Cada paquete de periôdiços ó impresos, con las mismas condiciones 
expresadas respectivamente en los números 5 y 6, se franqueará

(c) .1^1 piquete que haya de certificárse se cerrará con fajas, y reunirá las condiciones 
que exigciilos números 4, o y 6 ri' esta Tarifa para su trasmisión Si al.qpsmo ha rie acom
pañar el aviso de que trata cl núm 3, se abonna, además del derecho tijo de certificación^ 
ci -secundo recargo que p^ra ,#1 emvio Re dicito 'aviso se establece.
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con sellos de corróoá á ra^on de cineuenta mUésioiás de e&endó por • '
cada cuarenta gramos de peso ó fracción de ciiárentá gramos.,. . 050

Tambien pueden franquearse á razón de doce escudos por cada diez 
kilógramos.

NÚM. 10.—rPoí’^e? que deben- paqar las cariasí periódicos è ün^presoS: 
procedentes de los países de UUra'inar, ria de Pórtn-p/al.

Cada paquete de periódicos é impresos, cón las mismas' condic-ones 
expresadas respectivamente en los números 5 y 6, se franqueará 
con sellos de corr os á razón de cincuenta milésimas de escudo 
por cada cuarenta gramos ó fracción de cuarenta gramos de su , 

■ peso. . ■ . . .' . , . ................................... .
Por los paquetes de periódicos é impresos que se reciban en España • 

procedentes de dichas posesiones, no se cobrará porte alguno.

050

San Ildefonso 15 de Julio de 1867.—-Aprobado —Gonzalez, Brabo.. .

La carta sencilla> hasta el peso dediez gramos... ..... • . 400
La que exceda de diez gramos, sin pasar de siete, idem. .... . Í:^QO 
Y así sucesivamente, aumentando cuatrpcie.iitas milésimas de escu- , .

do por cada diez gramos ó fracción de diez gramos que aumente 
de peso la carta. . ................................... ..... . • . 400

Cada paquete de periódicos é impresos, hasta el peso de treinta 
gramos. . . ..... ...................................  • . ■ • • • 0.50

El que exceda de treinta gramos, sin pasar de sesenta. ...... 100 
y así sucesivamente, aumentando cincuenta milésimas de escudo

por cada treinta gramos ó fracción de treinta gramos......................050

NÚM. 11.—Pranqneo obligatorio de las cartas que se dirijan d las 
posesiones portuguesas de la costa occidental de Africa, nia ele Portugal.

La carta sencilla, hasta el peso de diez gramos, debe llevar sellos por . 
valor de. . . ..... .............................. . . . . .. • . 200,

La que exceda de dicho peso y no pass de veinte gramos,, idem., . ... ,400
Y asi sucesivamente, agregando por cada diez gramos ó fracción de

diez gramos que aumente de peso la carta, .sellos por valor de, . .. 2.O.Q., 
Por las cartas que se reciban en España, procedentes de dicha.s .pose

siones, no se cobrará porte alguno. . ; ,

NÚM. 12.—Pranqueo obligatorio de los periódicos g otros impresos que 
se dirijan d las posesiones portuguesas de la costa occidental de Africa, 

via de Portugal.

CUARTA SECCION

Núm. 4.338.

Adpiinistracion Principal de 
diaeienda publica' de la Provincia 

de Valladolid.

Circular Á tos Sres. Alcaldes dé esta

PROVINCIA.

Æpi’eniîos.

La falta de puntualidad en hacer 
los pagos á que están obligados los 
contribuyentes, colonos, renteros, 
censualistas y compradores de bienes 
nacionales, colocan à la .Administra-. . 
clon de mi cargo, con. sensible fre
cuencia, ene! imprescindible 'deber; 
de ,acordar lus medios egecutiyos, 
vejatorios siempre, pero necesarios 
por desgracia en esta provincia para., 
conseguir el ingreso, en las,arcas del 
Tesoro de todos los créditos á que 
tiene derecho y para que le autorizan 
las leyes contributivas vigentes.

Pero á la'vez que cumple- esta ofi
cina con tan- imperiosa obligación, 
desea ¡y aspira con solicito afan, á 
que, dadaja. necesidad del apremio, , 
sea este medio vigoroso y eñcaz;-' y 

conduzca con la rapidez de los pro
cedimientos contenciosos, hl resulta- 
do que le aconseja. Es por desgracia i hacérseles, lo pondrán con urgencia 
sobrado frecuente el mal cumpli
miento que en muchos casos prestan ' pión para el correctivo que corres- 
á su especial cometido los comisio- ponda. Si el abuso pudiera constituir 
nados de apremio, ya alargando los i un déldo, o un hecho punible, fos 

señores Alcaldes instruirán enseguidaprocedimientos, ya descuidándolos, ó 
cometiendo otros abusos punibles; de y bajo su responsabilidad las dili- 
acuerdo con Íos. deudores, que no 
siempre redundan en su ¡beneficio; y
que en todos los casos neutralizan la ! pondan, dando cuenta en eb acto a 
gestion egecutiva, con grave detri- e esta Admiriístracion con remisión .dé
monto de los intereses del Tesoro 
que deben protéger.

La clase y condición de estas co
misiones.. no , siempre ^proporcionan 
en verdad un personal apto y de ga
rantías páraiel mejor acierto; y por 
es^o la Administración de,..mi cargo 
que busca la mas acrisolada morali- 
.dad en euantoL-.ítclos dependen, si
quiera remotamente de sus gestiones 
egecutivas, tiene el firme propósito 
de corregir donde quiera el mas pe
queño abuso ‘que los comi'sionádos' 
puedan cometer. À nadie con mas 
fecundada confianza de conseguirlo' 
puede mi debe de acudir, - que -á la 
autoridad local de ios pueblos en que., 
furicionan los mencionados, égecqlo-

res: de 'nadie puede .especar un apo
yo decidido y eficaz, para moralizar 
los actos de los^ comisionados que de 
los- ^es. Alcaldes, llamados tambien 
por la ley á dar apoyo y protección 
en varios de los prohedimientos ége- 
cutivos: por eso y para conseguirlo 
les dirije la presente circular previ- 
njendolçs: , ; . ó

1° Al presentarse un/Comisio
nado á tornar el cumplimiento de los 
señores Alcaldes examinarán estos si 
se ha dejado transcurrir mayor tiem
po que el prudentemente necesario 
para hacer el viage desde esta capi
tal, con un dia mas que se concede 
de próroga. En lá afirmativa lo hará 
constar asi en la diligencia de cum
plimiento para los efectos que cor
respondan.

2 .° Debiendo el comisionado no
tificar al deudor ó: deudores acto se
guido, la demanda de pago dentro 
del término de 3.°,dia, vigilarán los 
,señores Alcaldes el exacto cumpli
miento de tan esencial requisito, asi 
corno que transcurridos los tres dias 
sé proceda indefectibleraente al em
bargo y venta de' bienes muebles cou 
las formalidades y requisitos que de
talla el despacho de égecüeion, es- 
téndiéndose los. procedimientos á los 
bienes inmuebles si aquellos, prévia 
tasación pericial, no fuesen de valor 
bastante á cubrir el débito y costas 
del espediente.

3 .° Si en todos estos procedi
mientos observaren los Sres Ál,c.aldes 
morosidad ó algún abuso por parte 
de los comisionados, les llamarán á 
su presencia y despues de oir sus 
contestaciones á los cargos que deban

! en conocimiento de esta Administra- 

i gencias de, averiguación que proce- 
1 dan remitiéndolas á donde corres- 

las ; actuaciones del comisiunado, á 
: cuyo despacho le ocupará.

4 .° ' Los Sres. Alcaldes, se servi-
■ rán vigilar la conducta moral de los ¡ 
; comisionados así como su comporta- 
' miento cerca de los deudores contra 
. quienes procedan, poniendo en cono-' 

cimiento de esta Oficina toda falta 
de urbanidad y decoro que cometan 
para separarles de su cargo y bor
rarles de la lista de comisionadós',

5 .° Siendo obligatoria y necesa
ria la permanencia de los comisiona
dos. en el pueblo ó en uno de ellos, 
de los en que residan los deudores,, 
los Sres.- Alcaldes les señalarán una 
hora en. qué'deban, pfesentarse diá- ! 
riomente mientras dure su cometido, '

dirmando diligencia que así lo justi
fique; si algún comisionado se'’au
sentase sin licencia ó áotorizabion es
crita de está • Oficina, quedará sepa
rado desde luego de su cometido y 

■ perderá todo derecho á sus diétas 
devengadas.

6.° Al terminar un comisionado 
su cometido, • presentará al Alcalde 
la liquidación de sus dietas y rela
ción justificada de las costas causa
das, para que ponga su conformidad 
ó haga las observaciones que. crea 
convenientes. Los deudores ó los 
depositarios del importe de bienes 
vendidos, no entregarán cantidad al-
guna por dietas á ' los comisionados 
sin que preceda áutorizácion del se
ñor Alcalde, quien la facilitará siém- 
pre qué proceda el pago, ó esté 

: aprobado el espediente por esta Ad
ministración.

7.° . Siendo un deber de los se
ñores Alcaldes prestar á los comisio
nados de apremio todo el auxilio que 
necesiten y les demanden para cum
plir con exactitud y actividad su co- 
metido/la Administración cree opor- 
tuno significarlés que exigirá sin con
sideración alguna la mas estrecha 
responsabilidad por cualquiera faltá 
ó tibieza én tan.importante coopera- 
ci m, tan necesaria para el buen re
sultado de las comisiones de ejecu
ción y tan conveniente para quitar á 
los comisionados todo pretestu en el 
cumplimiento de sus obligaciones, 
origen primordial de la presente cir- 
culari

Valladolid 5 de Agosto de 1867.
—Juan José Egozcue. ’

QUINTA SUCCION.

. Núm. 4.341. '

Punta provincial de PeneJlcencia 
de Valladolid.

E.fia Junta ha señalado el dia 20 del 
coi rimily iii<‘s á las doce de su inaúana 
con el objete de vel ificar en el local quo 
ocupa la Secretaría dé la misma, sita 
en id Gobierno civil, la subasta .por el 
lérinino de un año para suministrar al 
fiiispilal de deniente.s de esta capdal 
6,44t kilógramos de arroz v 2,645 de 
bacalao, bajo el .tipo de tres escudos 

.'100 niiiésin!a,s„y de cualro,.200 respec- 
livainenle cada 11 kilógranios 502 gra
mos y Con suji>ccion al pliego de con
diciones que .«e halla'de. manifieslo en 
dicha Sécrelaiía. Valladolid 5 de Agos
to de Í867.--Éi Presidi.mle, Manuel 

Ureña.—-Mariano de Garcia Herreros, 
Secretario,

VA-LLADOLH),
1 Imprenta de Rafáel Garzo Otero é Hijos 
’ '’ Calle de la Victoria, ' 34.
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